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DEGENERACIÓN
La Injusticia Informa muchas malas 

obras. No es el mérito verdadero el que 
encumbra á los hombres. La adulación, 
la rastraría, la bajeza, el adaptamiento 
á todas las fases oscuras de la concien
cia, sirven para que la necedad suba, el 
charlatanismo medre. Cervantes lo ha 
dicho, que un asno cargado de oro sube 
ligero una montaña.

El saber mendigar de un oligarca ó de 
un político una librea, el saber conse
guirla, el saber llevarla y sostenerla, es 
uno de los infinitos medios de hacer ca 
rrera, de llegar á personaje, á grande 
hombre, á hombre importante, célebre, 
Indispensable, aunque ya se sabe que 
esa clase de celebridad, como es falsa, 
se difuma al día siguiente de Inhumar al 
prócer.

Y claro está—nosotros somos Impar- 
clales—que para saber mendigar, obte
ner y lucir una llbiea, hay que poseer 
ciertas y determinadas condiciones, ba
jas cualidades, que no poseen todos. No 
todos los hombres sirven para el caso. 
Aquellos que no nacieron con el alma 
de esclavo se rebelan; aquellos otros 
que no t enen la piel del rostro de c r- 
dobán ó de vaqueta y se ruborizan fra
casan, como fracasan los que n » son 
bullidores, osados, charlatanes, cínicos, 
que á todo se atrevan, aunque todo lo 
Ignoren.

Viene esta serie de consideraciones 
al objeto de que en todos tiempos y en 
todas las naciones la Injusticia encum
bró nulidades y hombres malos.

Hoy mismo, ¿cómo hemos de supo
ner que sólo en España se elevan los 
que se adaptan y reciben el latigazo del 
amo sonrientes, los intrigantes, los bulle
bulle, los buscavidas? Esto sería una 
injusticia. Si así pensáramos no pensa
ríamos á dei echas. En todas partes cue
cen habas. Pero es preciso distinguir.

Según el envilecimiento, el grado de 
ignorancia, de corrupción de las cos
tumbres de cada país, así se enaltece y 
protege á las nulidades y medianías; así 
se convierten en grandes figuras á men
tecatos incapaces de sacramentos, In
útiles, dentro de la verdad, para toda la
bor intelectual; así se alaba, engríe y 
glorifica todos los días en los periódicos 
á hombres que sin el apoyo del prócer, 
la constancia suya para soportarlo, 
siempre con la sonrisa en los labios, na
die les miraría á la cara, ni se acordaría 
del santo de su nombre.

Repetimos que en todos los países 
hay algo de esto; paro aun para este 
morbo existen tallas, existen estaturas, 
y las tallas y las estaturas morales é in
telectuales no se han reducido tanto en 
ninguno como en el nuestro.

Cuando se analiza con imparcialidad 
verdadera, sin hacer caso da una Msa 
notoriedad, el mérito de algunos hom
bres que llegare j , ó  que están en cami
no de llegar, se siente una decepción, 
un gran descorazonamiento, al ver que 
no han nada dentro, que están comple
tamente vacíos, y hay necesidad de ha
cerse filósofo para comprender cómo 
otros hombres que han quedado en la 
obscuridad y en el postergamiento va
liendo mucho, no se soliviantan, se son
ríen, y no vivan una vida de amarguras, 
hay que explicar este hecho morboso 
acordándose de la degeneración.

Proyectos del general Cuque
El ministro de la Guerra leyó ayer en el 

Congreso dos proyectos que fueron muy bien 
recibidos, y que no tardarán en ser ley.

Uno consta de un solo artículo, que dice:
«El servicio militar de los aeroplanos, in

cluyendo el período de Instrucción, se consi
derará como de campaña y dará derecho el 
personal del Ejército y de la Armada que loe 
tripule, como pilotos, observadores ó des
empeñando cualquier otro cometido y lleve á 
cabo algún acto de reconocido mérito ó sufra 
accidente más ó menos grave, á los b- nt íi ioi 
que determina el vigente reglamento de re
compensas en tiempo de guerra.

En caso de muerte, la familia del causante 
disfrutará de los mismos derechos que les de 
los fallecidos en acción de guerra.»

El otro es cediendo al Ayuntamiento da 
Ceuta, en determinadas condiciones, una par
te del solar de la calla de Padilla de dicha 
ciudad, propiedad del Est ido, y usufructuado 
por el ramo de Guerra, con destino al ensan- 
phe de la expresada calle.

Con una gran oportunidai se presenta ese 
proyecto para los aviadores militares; el mi
nistro, Iderttfioado con el movimiento de la 
opinión pública, ha obrado con acierto, y con 
una rapidez que nos agradaría le sirviera de 
norma para resolver otros asuntos no menos 
Interesantes.

Muy bien.

Muecas le desdén
Guando á una oficialidad como á la hoy ape

llidada de reserva se la obliga á prestar ex 
elusivamente servíalos activos y de ct mp ña 
en oonourre/tola con la demás oficialidad del 
Ejército, legislando de manera distinta pa a 
ambas; cuando á aquella oficialidad se la d< pri
me haciendo qae pasen á ser superiores It s 
que antes eran inferiores, sin méritos que los 
distingan de los demás, exigiéndose A unos 
diez y siete y diez y ocho años de oficial para 
obtener el empleo de capitán, mientras á 
otros sólo se les piden siete para llegar A esa 
jerArquia; cuando los puestos y destinos que 
más propiamente corresponderían A la deno
minada ''ficialidad de reserva son adjudica
dos á la oficialidad de primera línea (ligá
rnoslo asi), porque no hay dónde colocar á 
tanto nuevo capitán, y entretanto hay medio 
millar ó más de capitanes de reseroa pudrién- 
do*« sin destino...

I Cuando á esa oficialidad apodada de reserva 
se la niega una antigüedad otorgada á la 
restante; cuando por una simple Real orden 
manuscrita se barrena y retuerce la ley cons
titutiva del Ejé-clto, y se dispone que estos 
oficíelas sean exceptuado» del desempeño de 
cargos de confiiuz^., resultando electores no 
elegibles; cuando se les aplica una amortiza
ción injusta y dclorosa, truncándoles todo 
adelanto y noble aspiración; cuando á unos 
oficiales se les exigen dos años para el empleo 
do primer teniente y á otros se les posterga 
prestando Idénticos servicios; cuando se ad
miten miles de estos oficia es porque hacen 
suma falta, aumentando su escalafón acéfalo, 
y hay le calma de otr en las Cámaras que 
«esta oficialidad está A extinguir», sin que 
nadie levante una voz Indignada de protesta 
para demostrar qi te lo que está es desairada 
y p <ra evidenciar que lo que está es á des • 
mochar...

Cuando en los altos mandos no se ejerce 
toda la neo sarta influencia para que resplan 
dtzoa la más estricta justicia y la más abso
luta imparcialidad, que es lo único que pedi
mos en este diario, oreando y fomentando 
distintas sectas en la oficialidad de un mismo 
Ejército, en contra de lo que dispone su ley 
constitutiva y b u s sabias ordenanzas; tiene 
que suceder al fin y ai cabo algo análogo á 
lo que ocurría á aquellos mártires que eran 
arrojados á las fieras en el oiroo romano: 
morían, si, porque no había otro recurso 
ante el atropello brutal de la fuerza y de la 
Injusticia; pero antes dirigían al hemiciclo 
una mirada que era una verdadera epopeya 
envuelta en muecas de desdén.

Por sorpresa
Por un sistema que ya nos es familiar, ha 

sido aprobada, casi por completo, en unos 
minutos, y en familia, la c liebre ley refor
mando las categorías y aspiraciones de las 
clases de tropa de nuestro Ejército; ley que se 
debe á nuestros notables reformadores actua
les, y que andando poco tiempo, lo van á de
jar todo jamante.

Para i* < ef msa y eprobación de esa ley, 
tomó la palbbra <*1 diputado Sr. Amado, direc
tor gerente de La Correspondencia Militar, 
y exponiand que «su «#y era una ley de las 
más beneficiosas que se hablan inventado pa 
ra el Ejercito y que el complemo tu de ella 
seria hacer desaparecer <á la oficialidad de 
reserva, que está á extir gulr., »

No eabemes si se exting ilrá interpolándola 
en los puestos correspondientes de la Escala 
única, para lo que venimos trabajando cerca 
ae diputados de altura, como lo reclaman la 
equidad y la justicia, ya que hemos demos
trado muchas veces que la oficialidad retri
buida de un Ejército no es de actioo ni de re- 
serea, sino que puede mandar tropas de acti
vo y de reserva (que en las tropas sí hay esas 
situaciones), ó si el Sr. Amado propondría 
otra solución más en armonía con las infaus
tas tendencias actuales. Si es lo primero, es
tamos cor-formes.

En lo que estamos de acuerdo con el señor 
Amado es en defender la Escala cerrada.

Y todo esto se tratará en Octubre, pues las 
Cortes se cerrarán de un día á otro.

El verano en Madrid
Concierto de la Banda.

Programa del concierto que se verificará en 
el Buen Retiro hoy viernes, á las nueve y 
media de la noche.

Primera parte.
«Roma», tercera suite de orquesta (obra j 

póstuma), Bizet; Andante tranquillo, allegro ’ 
vivuce, andante molto, allegro vlvaoísslmo $ 
(Carnaval).

Segunda parte.
«El aprendiz de brej,», scherzo, Dukis; ' 

preludio y muerte de «Tristán é laec», Wag- 
ntr; marcha de «El Profeta», Meyerbeer. í

Por los Cuerpos subalternos
de la Armada

El diputado por Madrid Sr. Sorlano se di
rigió en la sesión de Cortes de anteayer miér
coles 3 al señor ministro de Marina, rogán
dole «que tuviera la bondad de responder á 
una pregunta que hace (lampo formulé y co
nocer la actitud da S. S. con motivo de cier
tas modificaciones que cr o van á int-oducir- 
B8 en el Cuerpo de condest* bles y maquinis
tas de la Marina española. Sabe S. S. que los 
aguerridos y sufridos representa tes de ese 
Cuerpo hace mucho tiempo que viene recla
mando de S. S., y yo le ruego que la haga, 
a a declaración terminante sonre esto.»

El señor ministro contestó que tenía el gas
to de manifestar al Sr. Sorlano que la reor- 
gaulZHción de los Cuerpos iodos de Ja Arma
da y su ; reparación en armonía con el mate
rial moderno para la reconstitus’ón de nues
tro poder naval se está llevando á cabo con 
gran actividad en el ministerio de Marina, 
Jara lo cual m horas extraordinarias una 
unta nombrada al efecto se r une casi dia

riamente para examinar los reglamentos or 
gánloos de esos Cuerpos y tlena ya casi para 
terminar el de maquinistas, y en seguida 
empezará con el de condestable», y asi sucesi
vamente, pues es de la mayor importancia 
que estas clases subalternas de la Armada y 
todas las demás temb’én, pero muy e«peolal- 
mente éstas, se v-y n educando y preparan 
do con la mayor actividad para el desempe
ño del cometido que deben realizar los bu
ques moa-ernos.

El Sr. Sorlano dijo:
Yo rogaría nada más á S. S., por lo que se 

refiere á la primera parte de la respuee a que 
se ha servido darme, una decliraolón un 
tanto más concreta, porque S. S. ha hablado 
en términos generales de una Junta que se 
reune para acordar, en lejano día, lo que ten
ga que determUar respecto á la organización 
de los condestables y maquinistas; pero yo 
quisiera algo más, sin que pretenda que su 
señoría pronuncie un discurso, algo más con
creto respecto al espíritu de S. S. en reine ón 
con este asunto.

Contestó el señor ministro de Marina: Sin 
duda me he explicado mal, por mi deficiencia 
de expresión. La Junta nombrada al efecto 
no es para proponer. Está ex« minando, aaa 
llzando la reglamentan ón del Cuerpo de ma
quinistas, el regimentó que está hsoho, de
tallado, no sólo en cuanto á las condiciones 
para el ingreso en el Cuerpo, Bino para todo 
lo demás hasta ¡legar á los más altos grados. 
La labor está muy adelantada y en plazo no 
lejano se dará dictamen y pasará á Informe 
de la Junta superior de la Armada y se pon
drá en vigor en cuarto esté terminado. Y en 
cuanto se acabe con el Cuerpo de maquinis
tas se empezará al estudio de lo relativo al 
Cuerpo de condestables, y así sucesivamente 
Iremos examinando los reglamentos para que 
después en la Junta superior sea el trabajo 
mucho más sencillo y se acabe más pronto.

Volvió el Sr. Sorlano á decir: Respecto á 
la primera parle de las manifestaciones que 
ha hecho el señor ministro de Marina, diré 
que no he conseguido aún mi propósito; pero 
comoquiera que S. S. asegura que este re
glamento ha de venir pionto—y yo supongo 
que lo de pronto se referirá al mes de Octu
bre, porque sigo creyendo que no habrá aho
ra mas que una ó dos sesiones—, esperare
mos lo que S. 8. acuerde.

•* *
Nosotros esperamos que el reglamento de 

maquinistas, que es el que mád urge, por ra 
zóa ue las grandes diferencias que hay entre 
el material moderno y el antiguo, se termine 
en brevísimo plazo.

Ayer dijimos que el personal de maquinis
tas oficiales debía ser aumentado en número 
y oalt-goría, y tomamos como tipo para fijarlo 
el acorazado «España».

Rogamos al señor ministro que tenga á 
bien tener en cuenta lo dicho por nosotros, 
como también al ilustrado gener -1 presidente 
de esa Junta, Sr. Miranda, que sobradamente 
conoce la extraordinaria importancia del 
Cuerpo de maquinistas de la Armada, tan 
considerado, respetado y tan largamente re
tribuido en todas las Marinas del mundo.

IA sestear, que hace calor...
Engrasando los cerrojos.—-¡Todos 

satisfechos!
Dice Barroso:
Preguntado á última hora anoche el señor 

Barroso acerca de si sería hoy mismo cuando 
se cerraran las Cortes, manifestó que su 
creencia era que la clausura del Parlamento 
se verificará mañana.

*,, , * *
El Mundo:
«Y ahora, ente el Sr. Canalejas se abre un 

camino claro, el camino áque le llama el de
ber: persistir. Mientras no le falten votos eu 
la Cámara, hay que continuar; al hacen obe- 
trucclón al proyecto de mancomunidades, que 
qulenen se lancen á ello recojan la responsa
bilidad y el desprestigio de emplear tales me-

dios. Erante á las violcclonea sistemáticas da 
ios derechos reglamentarios, el Gobierno de
ba acudir á los resortes reglamentarios para 
impelirlas. Frente á la obstrucción, la prórro
ga Indefinida.»

# « * 
El Imparcial:
«Consuela y tranquiliza la Inquietud de 

nuestro á limo la convicción que abrigamos 
de que el proyecto no será ley. Estas apro
baciones, demasiado rápld-s en asuntos tan 
graves, carecen de la consistencia y la soli
dez necesarias pina vivir. Ausente la colabo
ración conservadora y la de una parte da la 
mey ria, en cuya restante porción tampoco 
colabora el con vencimiento, no suponemos 
al edificio grandes sillares.»

* * * 
El Liberal:
«Restablecida la calma, que se hará, paz y 

hasta reconciliación durante las vacaciones 
del estío, corivíeae aprovechar esa tregua en 
el mejoramiento y la generalización de una 
reforma que puede y debe extenderse á todas 
las regiones de Espiña.»

* * •
Las Cortes se cierran; los baños de mar y 

la brisa de la st.'rra orearán un poco los espí
ritus soliviantados en las últimas trifulcas.

Como un azucarillo en un vaso de agua ha
lada sa ha disuello el encono de los luchado
res...

Al exterior, todo) eatlsfeohos. A sestear 
ahora en la mecedora de mimbres...

Para el otoño habrá desaparecido el sarpu

Git las Academias wilítarís
Exámenes de ingreso.

Artíllala.
Segovia, 4.

Han sido aprobados en el primer ejercicio: 
D. Entique Torres, D. Juan da Alcázar, don 
Juan León, D. Alfonso de Gardoquf, D. Pe
dro González, D. José Gilvo, D. Germán Ta 
pía, D. Ramón Travesedo, D. Alejandro Díaz, 
D. Diego Sánchez, D. Juan Villar, D. Albor.o 
B yo,D Marcelino Pedrero, D. Luis de la Re 
villa, D. José de la Goudelra, D Ignacio Pérez, 
D. Sebastián Servet, D. Carlos de Almerich, 
D. Franc seo Jarvler, D. Antonio Rlpoll, don 
Alfredo Añoveros, D. Alejandro Rodríguez, 
D. José Meca, D. Enrique de Monteys, don 
Amado de Muguerza, D. Enrique Nadal.

D. Andrés del Val, D. César Herrálz, don 
Fernando Tcvar, D. Pedro de la Pezue!a, don 
José Riera, D. Fernando Durán, D, José Pi
larte, D. Gerardo Argós, D. Eduardo Pinta
do, D. Manuel Kruzler, D, Pudro Fernández, 
D. Obdulio Torrea, D. José Pouso, D. Salva
dor Jiménez, D. Fernando Suárez, D. Felipe 
de Acuña, D. Gregorio Llobera, D. Ramón 
García, D. Juan del Campo, D. Eugenio Bo- 
nelli, D. Luis Kontalt, 1). Luis Barrio, don 
Esteban Portilla, D. José González, D. Juan 
Sánohez y D. R»món García.

En el segundo ejercicio: D José Campillo, 
D. L»ls Albarráu, D. Manuel Torrado, don 
Gonzalo Rodríguez, D. José Calvo, D. Eduar
do Sancho, D. Antonio Medina, D. Manuel 
Nandln, D. Ernesto González, D. Pedro Lia- 
bréa, D. Pedro García, D. Fernando de la 
Peña,

D. José del Qaudarla, D. Ignacio Pérez, don 
Francisco López, D. Juan León, D. Alfonso 
de Gardoqul, D. Carlos de Imerlch, D. Pedro 
González, D. Vicente Carretero, D. Francisco 
Javier, D. Alejandro Díaz, D. Diego Sánchez, 
D. Alberto Bayo, D. Marcelino Pedero, tion 
Luis de la Revllla, D. Juan Valdéa, D. Enri
que Nadal, D. Ramón Marqulna y D. José 
Meca.

Administración.
Avila, 4.

Han sido aprobados en el primer ejercicio: 
D. Mario Rueda, D. Areselo Ramos, D. JaL 
me Juilá, D. Judo Rives, D. Rafael Caatell 
Benicio, D. José Berna!, D. Luis Camargo, 
D. José Delgado, D. Juan Obero, D. Joeé 
Frutea Gayoso, D. Manuel Peral, D. Eleute 
rio Vlllanaeva, D. Gabriel Ollver, D. Fran- 
olaoo Calvo, D. Eduardo Muñoz, D. Agustín 
Cler, D. Diego Palacio?, D. Francisco Bar- 
náldezy D. José Viguerra.

Han sido aprobados en el segundo ejercicio: 
D Enrique Miró, D, Carlos Sordué, D. Me- 
nuel Garnica, D. Mariano Olivares, D. Joeé 
González, D. Luis Pieves, D. Angel Baldrích, 
D. Carlee Díaz y D. Juan Ruiz Mateos.

Caballería.
Valladolid, 4.

Han aprobado el primer ejercióle: D. Fran- 
oisco Cabe ñas, D. Jetús Feijó, D. Ambrosio 
Feijó, D. Domingo Carballo, D. Salvador

Vlllarroya, D. José Ortega, D. Cáotor Telle- 
chea, D. Alvaro Rivero, D. Tomás Barrios, 
D. Agustín CasMio, D. Lorenzo Motoní, don
José Gómez, D. Celestino Blanco, D. José 
Lacare y D. José Alloza.

Han aprobado el segundo ejercido: Don 
Luis Jover, D. Martín Ponche, D. Claudio 
Domingo, D. Joeé Carll, D. Ramón Rulz y
D. Fernando del Canal.

Ingenieros.
Guadal-ajara, 4.

Han sido aprobados en el primer ejercicio:
D. José Díaz, D. Roberto Escalante, D. José 
Fúster, D. Juan Fústar, D. Eduardo Pérez, 
D. Vicente Dj Iz , D. Julio Junco, D. Frauda- 
oo Martillee, D. Manuel Picazo, D. Antonio 
Santos, D. José Agulrra, D. Ramón Fortuny,
D. Modesto Sáncuez y D. Tomás Morillas.

Eq  el segando ejercido: D. José Sánchez,
D. Pascual Griel, D. Aatonio Ureña, D. Ra
fael Ramírez y D. Mtnuel í'iguel.

I atante tía.
Toledo, 5.

Han sido aproba los en el primer ejercido:
D. Manuel Rimao, D. Joaquín Fernández,

D. Julián Cuartero, D. Carlos Garda, D. Dd- 
mtro Rodríguez, D. José Alvarez, D. Bartolo
mé Julián, D. Miguel López, D. Gabriel 
Carcaño, D. Antonio Pastor, D. Fernando 
Schmld, D. Joan Torres, D. Nirval Limb&r- 
dín, D. Juan Bono, D. Francisco Martí, don 
Juan Medina Tarrer Castro, D. Eduardo 
Medrano, D. Manuel Torres, D. José Ibarra, 
D. Manuel Garda, D. Alfonso Bocinas, don 
Gabriel Mírales, D. Domingo Pascual, don 
Valentín y D. Jacinto López, D. Rtmón Páez, 
D. Arturo Mén iez, D. Alfonso López, D. Da* 
niel Peinado, D. Carlos Sánchez, D. Tomás 
Baezt, D. Luis Rulz Zorrilla, D. Santiago 
Lado, D. Gibriel Roca, D. Fidel Pozo, don 
Luis Tío, D. Carloa Lozano.

D. Eloy Marín, D. Toribio VHlanueva, don 
Angel Gonzalo, D. Estanislao Cubap, D. Fer
nando Iiurralde, D. Miguel Sancho, D. Julio 
Somarrlba, D. Andrés Guiroña, D. José Vo- 
lades, D. Luis Alzpuru, D. Juan Navarro, 
D. Joké Santos, D. Emilio Hermlda, D. José 
Sirera, I). Eduardo Glgper, D. Manual Mar
zo, D. AH erto Rlpoll, D. José Velusco, don 
Manuel Manso, D. Jo^é López, D. Rafael 
Fuente, D. Enrique Mata, D. Angel Ramírez, 
D. Fernando Aparicio, D. Salvador Terrata, 
D. Joaquín Ig'esias, D. Antonio Iplña, don 
Enrique López, D. Jcsé Castelló, D. José 
Rublo, D. Federico Gíb u IL, D. Jesús Tejei-- 
ro, D. Baltasar Castelló, D. Germán Alba, 
D. Joeé Garda, D. Guillermo López, D. Luis 
Fernández, D. Adelardo García, D. Luis Es- 
tévez, D. Guillermo Valencia , D. Plácido 
Tort, D. Jallo Aurelio y D. Alejandro Za- 
nardo.

H&n sido aprobados en el segundo ejerci
do: D. Lula Villalb», D. Juan Ortega, D.En
rique PamícoB, D. Francisco Valverde, don 
Santiago Roca, D. Tomás Iglesias» D. Ale
jandro Goíaocheán, D. Joaé Castel!, D. Ri
cardo Garrido, D. Antonio Iranzo, D. Emilio 
Lustáu, D. Benito Caías, D. Luis Marzal, 
D. Alberto Rodríguez, D. Jcsé González, don 
Francisco Gíaldinl, D. Hipólito Fiaat, D. Cán
dido Marcos, D. Ramón Martínez, D. Ma
nuel Qdrogas, D. Joaquín Q^et, D. Aurelia 
Nalos, D. Ma mel San Martín, D. José Ló
pez, D. Pablo Salazar, D. Lorenzo Ayala.

D Ramón Merino, D. Leonardo Enriquez,
D. Manuel tnríquez, D. Jesús Torrea, don 
Gonzalo Morales Caramas, D. Justo Pér*z, 
D. Jaime Campos, D. Lula Moral, D. Luía 
Glsbar, D. Ramón Vallespín, D. Franoitco 
Bolaño, D. Francisco Hidalga D. Mariano 
Gómez, D. Enrique Pueyo del Val, D. Fer
nando Córdoba, D. Federico Molinad, don 
Bienvenido Santamaría, D. laldro López, don 
Francisco Zubeta, D. Santiago Ríos, don 
Jcsé Garrigos, D. José Malcampo» D. Frau- 
daoo Arrana, D. José Blanco, D. Pascual
Gil, D. Julio Megón, D. LucUno López y 
D. Juan Cano.

Marruecos
La sombra del Roghk

, Tánger, 4.
Por informaciones diverjas ee sabe que en 

la región de Choraga se ha presentado un 
nuevo Roghl.

Proclámase defensor de loa intereses dal 
Iái?m, y, habiéndose nega o á prestarte b u  
concurso el caíd de Charaga, lo batió y devas
tó todo el territorio da su mundo, obligándole 
á emprender la huida.

U»a columna francesa, qua estaba acam
pada en Hayainia, ha marchado para batir á 
los partidarios del nuevo Pretendiente.

M.C.D. 2022



Telégrafo y teléfono
(d e  n u e s t r o s c o r r e s po n s a l e s )

VIDA PROVINCIANA
¿Protesta contia Weyler?—Lo dudamos. 

Lo dice «El Poblé Caíala».
Barcelona, 4.

Regresó en el rápido de Madrid el general 
Weyler, siendo recibido en la estación por 
el elemento oficial y sus amigos particulares.

Algunos grupos apostados en los alrededo
res de la eat&ción, al salir de ésta el capitán 
general, le dieron una silba como protesta 
de las declaraciones que se atribuyeron en 
Madrid al general contra el proyecto de man
comunidades.

Los silbidos se reprodujeron en todo el 
trayecto desde la estación al palacio de la 
Capitanía general.

La guardia de este edificio, como la fuerza 
déla policía, que estaba en el Gobierno civil 
y en la Jefatura superior, salieron para disol
ver á los grupos.

Apenas llegó el marqués de Tenerife á la 
Capitanía general, se hizo cargo del mando 
de la t egión.

Los marinos noruegos.
Ferrol, 4.

Las autoridades y distinguidas familias de 
esta población visitaron hoy el crucero no
ruego «Fritbjof», siendo muy obsequiadas 
por la oficialidad del barco.

Loa guardias marinas que van á bordo del 
crucero han realzado varios ejercióles milita
res en el puerto.

Mañana zurpará el «Frithjof» para Bur
deos.

Información de Marina
Movimientos de barcos.

Salieron:
De Bayona, el «Urania».
De Barcelona, el «Temerario». 
Fondearon:
En Cádiz, el «Lobo».
En Málaga, e'. «Bazán».
En Mario, el «Cortés».
En San Feliú de Guixols, el «Temerario». 
En Bayona, el «Urania».

Premciones oportunas
Por la Inspección general de Sanidad exte

rior se ha dirigido á los gobernadores civiles 
de lee provincias marítimas una circular en 
la que se dispone que á loa efectos de la de 
dicho Centro de 5 del próximo pasado Junio 
(Gaceta del 6), se haoe presente que en igual 
modo que en ella se dispone sean tratados los 
barcos procedentes de los puertos de Marrue
cos con carga de cereales, según resulte del 
certificado consular de origen á que dicha 
circular se refiere, que carezcan de dicho 
certificado ó que en él las afirmaciones sean 
dudosas ú ofrezcan inseguridad, k sean los 
barcos de Igual procedencia con cargamento 
de alpiste, garbanzos ú otra c’ase de gramí
neas y leguminosas que por su naturaleza ó 
por sus envases ofrezcan la sospecha de po
der ser portadores de ratas ó gérmenes de 
peste, siempre que con relación al certificado 
consular de origen, que habrá también de 
Interesarse y expedirse para esta clase de 
cargamentos se ofrezcan las mismas particu
laridades que las Eeñaladas para los cereales.

iiniiinTii -mngsiMffiMftUKaaiw.wMwu.1—„ 

fiaría Oficial
(Del día 5 de Julio de lgl2, núm. 149.)

Cartilla militar.
Se ha dispuesto que ínterin se publica el 

reglamento para la aplicación de la vigente 
ley de reclutamiento sea suBtinída la cartilla 
militar por el pase de.Caja regíame ntario.

Comisiones mixtas.
Ha sido nombrado delegado interino ante 

la comisión mixta de reclutamiento de Ciudad 
Real el comandante de Infantería D. José 
Calvo.

Obra útil.
Ha sido declarada da utilidad la obra que 

lleva por título «Sobre Marina Militar», para 
consulta de la asignatura de la Academia de 
Ingenieros.

Ingreso en Carabineros.
Se concede el Ingreso en Carabineros al 

primer teniente de Infantería D. José Morán 
Andrade.

Ayudante.
Ha sido nombrado ayudante de campo del 

general gobernador militar de Malilla el te
niente coronel de Estado Mayor D. Juan 
Díaz Car vía.

Ascensos.
En Intendencia aecenden: á subintendente 

de segunda el mayor D. Mauricio García 
Aguiler; á meyor, el oficial primero D. Er

nesto Mirado Arrufat, y á oficiales primeros 
los segundos D. Mauro Rodríguez All?r y 
D. José Nogués Carenas.

En Sanidad ascienden á subinspectores mé
dicos de primera ios da segunda D. José Ala- 
bern Raspall y D. José Paredes Rodríguez.

A subinspectores méd'cos de segunda los 
médicos mayores D. Juan Valdivia Siraz y 
D. José Sánchez y Sánchez, y á mé icos ma
yores los primeros D. Ricardo Rojo Domín
guez, D. Elíseo Rodríguez Saraua y D. Cosme 
Aznárez Jiménez.

Firma de S. M.
DE GUERRA

Autorizando al ministro de la Guerra para 
presentar á las Cortea un proyecto de ley 
considerando como de campaña el servido 
de aviación militar con derecho á los benefi
cios del reglamento de recompensas en tiem
po de guerra al personal destinado al mismo.

Cmcedlendo cruces blancas del Mérito 
Militar de la clase correspondiente, penslo- 
nadae, al teniente coronel de Estado Mayor 
D. Ignacio Der pujol.

Subinspector farmacéutico de segunda don 
José Maffel.

Comandantes: D. Manuel Lon, de Estado 
Mayor, y D. Francisco Abarca, de Caballe
ría.

Teniente auditor de primera D. Rafael Pl- 
quer.

Capitanes: D. Nicolás Prat y D. Joaquín 
Aramburo, de Estado Mayor; D. Manuel 
Cardenal, da Artillería; D. Manuel Lloret, 
D. Manuel Rodríguez y D. Manuel Balanzat, 
de Infantería, y jefe de taller de tercera de 
la Brigada Obrera y Topográfica de! Cuerpo 
de Estado Mayor D. Nicolás Martín.

Sin pensión, coronel de Ingenieros, D. Luis 
Ifibarre.

Comisarlo de guerra de segunda D. Anto
nio González.

Médico mayor D. Francisco Fernández Vic- 
torlo.

Capitán de Infantería D, Francisco Gal- 
tioi.

Mención honorífica al subinspector médico 
de segunda D. José Salvá.

DE MARINA
Ascenso del capitán de fragata D. Agustín í 

Cuesta y Gómez en vacante reglamentaria.
Propuesta de jefe del Estado Mayor Gen- 2 

tral del apostadero de Cartagena del capitán t 
de navio D. Agustín Cuesta.

Idem de jefe del Negociado primero de la 3 
segunda sección (Personal) del Estado Mayor § 
Central del capitán de navio D. Rafael Beusá. ’

Idem de jefe del primer Negociado de la se- ' 
gunda sección del Estado Mayor Centra! (Ma
terial) del capitán de navio D. Manuel de Fló- 
rez y Garrió.

Idem de ascenso del teniente de navio don : 
Juan Miranda Gay por la ley de los quince | 
años.

€n el JIfrica española
¡Siguen los suicidios!

Melllla, 4.
Esta mañana, en la posición de Yadumen, 8 

el teniente del batallón de Cazadores de i 
Chlciana D. José Mon'ero se disparó un ; 
tiro en la cabeza coa una pistola Browning. 3

Hace días que este ofislal habla dado s 
muestres de sufrir un ataque de perturbación 
menta’, por lo cual se pusieron soldados cer
ca qce le vigilasen. •

También le habían quitado las cápsulas de 
la pistola, pero el suicida había conseguido 
ooultAr dos, que ha utilizado para alojarse un 
proyectil en la cabeza, qu? la ocasionóla 
muerte instantánea.

En el tren de las minas españolas ha sido 
traído á la pieza el cadáver del teniente Mon
tero, siendo transportado al Hospital dal Buen 
Acuerdo.

Sue compañeros velan el cadáver.

Revista de Tribunales
EN LA AUDIENCIA

Fin de un Juicio.
Ayer terminó la causa que en la Sección 

tercera se seguía conrta los autores de la 
muerte del pastor Hilario; el Jurado, en su 
veredicto, que fué de absoluta culpabilidad, 
condenó al padre á la pena de muerta y al 
hijo á la de catorce años, ocho meses y vein
tiún días de cadena temporal.

Ln «chauiieur t en el banquillo.
El día 28 de D oiembre de 1910, el procesa

do Conrado Rodrigo conduela un automóvil 
«Panhard», cuando al llegar á la Plaza de 
Castelar se Interpuso delante del coche na 
caballero, y para evitar el atropello, viró 
bruscamente hacia el lado contrarío, con tan 
mala suerte que alcanzó y tiró al suelo á una 
señora y su hija que estaban detrás y no fae
ran vistas por el mecánico, resultando muer
ta la madre y lesionada la hija.

El fiscal, Sr. Velázquez de Castro, califica

el hecho de homicidio por imprudencia y le
siones, solicitando por el primero la pena de 
un año de presidio correccional, y por el se
gundo tres meses de arresto.

La aoufación privada está á car¿ o del se
ñor Glraldos; defiende al dueña del automó
vil el letrado Sr. Rooamora, y á Conrado el 
Sr. Barrio Morayta.

Las desventuras de un ama de cria.
Pilar García vino á esta corte dispuesta á 

ganarse la vida con su oficio de criar los hi
jos del prójimo, y como tenía aquí una tía 
llamada Eustaqula Eatornell se hospedó en su 
casa mientras encontraba colocación; del 
pueblo trajo unos billetes da 100 pesetas, y 
por indicación de su tía se loa guardó en una 
bolsita que oosló en el forro de la chambra; 
pero el tentador dinero no Céftá seguro en nin
gún sitio, y hete aquí que un día la desapa
rece á la pobre Pilar uno de sus billetes, y 
como en su desesperación sospechó de la tía 
la denunció.

El fiscal solicita se imponga á la autora 
del delito la pena de doa meses y un día de 
arresto.

Defiende á la procesada el elocuente letrado 
Sr. Cabrera, que solicita la absolución de su 
patrocinada.

Los cronistas judiciales.
Siguiendo entizna costumbre, el miércoles 

se reunieron en la terraza del Casino de Ma 
drid en fraternal banquete los reportera judi
ciales do los diarios de esta corte, para feste
jar la terminación próxima del año judicial.

La fiesta resultó espléndida.
R. Dolí.

Senado
Sesión del día 4 de Julio de 1912.

Abrese la sesión á las cuatro de la tarde, 
con poca concurrencia en escaños y tribunas.

En el banco azul, el ministro de Gracia y 
y Justicia.

Se lee y aprueba el acta de la sesión ante
rior.

Sin ruegos ni preguntas se entra en el
ORDEN DEL DÍA

Apoyando el Sr. Labra una proposición de 
ley sobre concesión do bronce para erigir un 
monumento en Madrid al general Vara de 
Rey.

El ministro de Gracia y Justicia ee adhiere 
á lo dicho por el Sr. Labra, y ofrece el con
curso del Gobierno.

Se aprueba la proposición de ley del señor 
Labra, y se levanta la sesión.

Congreso
Sesión de 4 de Julio de 1912.

A las tres y quince abre la sesión el conde 
de Remanonea.

En el banco azul, los Sres. Canalejas, Ba
rroso, Luque y Víllanueva.

Se aprueba el acta de la sesión anterior.
Ruegos y preguntas.

Varios señores diputados se adhieren á Ja 
votación de ayer con la mayoría.

El ministro de la Guerra, de uniforme, sube 
á la tribuna y !ee un proyecto da ley decla
rando como servicios de campaña lod realiza
dos por ti Cuerpo do aviadores militares.

El Sr. Soriano echa do monos en ese pro
yecto que no se consigna nada acerca de las 
recompensas que merecen los aviadores mili
tares. Hace un caluroso elogio de etilos avia
dores, á quienes califica de héroes del pro
greso y porvenir de la Patria.

Se levanta á contestarle el ministro de la 
Guerra, y apenas empieza á hablar le inte 
rrumne el Sr. Soriano diméndole que cuando 
se conceden tantas recompensas parece men
tira que no se concedan para los valientes 
aviadores.

Con este motivo se entabla un vivo diálogo 
que corta Ja presidencia,diciendo que lamenta 
no tenor más medios reglamentarios para im
pedir las interrupciones diarias de los dipu
tados.

El ministro de la Guerra continúa lamen
tándose de que el Sr. Soriano le interrumpa 
constantemente y dice que no está dispuesto 
á tolerarlo.

Termine el Incidente, y el Sr. Soriano dice 
que ^etá conforme con ese proyecto y anun
cia una interpelación al ministro acerca de 
su gestión.

El Sr. Lsrroux denuncia el hecho de que 
las autoridades de Barcelona hayan encarce
lado á un maestro por haberle encontrado en 
su Escuela unos libros pertenecientes á la 
Escuela Moderna de Ferrer.

Lea una carta de dicho profesor en la que 
éste se lamenta de su encarcelamiento por el 
hecho de tener un ’íbro quo, aunque declara
do Ilegal antes, es ahora lícito, por declara
ción del Tribunal competente.

Pide Ja libertad del detenido.
Le contesta brevíslmamente el Sr. Canale

jas, pror etiendo Informarse de lo ocurrido y 
resolver en jueticia.

El Sr. Iglesias (D. Dalmaclo) combate lo 
dicho por el Sr. Lerroux en cuanto á la lici
tud de los textos de la Escuela Moderna, y

dice que son inmorales, antirreligiosos y anti
patrióticos, y que el Gobierno no debe tolerar 
su difos’ón entre los niños.

Después se adhiere al voto de la minoría 
jamlsta en la votación de ayer, y hace algu 
ñas manifestaciones análogas á las pronun
ciadas por el Sr. Vázquez Mella en la sesión 
de anteayer.

También le contesta con muy pocas pala
bras el Sr. Canalejas.

El Sr. Santa Cruz interesa del ministro de 
Fomento que se tenga en cuenta la triste si
tuación en que se encuentran la mayor parte 
de los torreros, víctimas no sólo de la Incle
mencia del tiempo, sin^ di la mala situación 
de los faroe, que están dispuestos de tal mo
do que difícilmente puedan ser aprovisionados 
durante los largos temporales del invierno.

Le contesta extensamente el ministro de 
Fomento reconociendo que, en efecto, no es 
muy satisfactoria la condición ni Ja vida de 
dichos honrados funcionarlos; pero aunque 
es grande y buena la voluntad del ministro 
éste se encuentra, como casi siempre, con la 
penuria del presupuesto.

Mancomunidades.
Sin debate quedan aprobados los tres pri

meros artículos del dictamen.
Al 4.° se toma en consideración una en

mienda del Sr. Giner de los Ríos, quedando 
aprobados también este artículo y el 5.°

Al 6.° apoya una enmienda el Sr. Giner de 
los Ríos, aunque en forma distinta de como 
se ha presentado, y también otra referente á 
la necesidad de que informe U Academia de 
Bellas Artes para todo lo referente al cuida
do y conservación de monumentos artísticos.

El Sr. Pedregal cree que no se puede 
imponer ese informe con carácter precep
tivo.

En votación ordinaria no se toma en consi
deración.

También el Sr. Giner apoya otra enmienda 
contra la amplitud de la autorización para 
Instituir las enseñanzas técnicas.

Le contesta el Sr. Quillón Sol y se desecha 
la enmienda.

El Sr. Giner de los Ríos sigue defendiendo 
enmiendas para que en las diversas enseñan
zas no se delegue la soberanía nacional.

Los Sres. Pedregal, Sala y otros indivi
duos de la Comlsl in Insisten en que hay ga
rantías positivas con la intervención del Par 
lamento.

Los Sres. Guilién y Coromlnas contestan, 
por la Comisión, á otras enmiendas del señor 
Giner.

El Sr. Romeo Impugna el art/6.°, en que 
ve lo más importante del proyecto, por ence
rrar delegaciones peligrosas apliegas á ferro
carriles, á enseñanza y á otros ramos impor 
tantee.

Es contestado por el Sr. Cambó, de la Co
misión, desvaneciendo los recelos del señor 
Romeo.

Aprobado el art. 7.° se levanta la ses’ón.

Provincias
El dique grande, terminado.—Reclama

ciones obreras.
Ferrol.

Se ha terminadd la construcción del gran 
dique para barcos de 20.000 toneladas de des- 
plaz «miento.

Sólo felta ya Instalar en el mismo las ne- 
oesariaB machinas.

En el Centro Obrero se han reunido nue
vamente les Directivas de las Sociedades de 
resistencia.

Acordaron gestionar la excarcelación de 
los obreros del astillero detenidos á conse
cuencia del sangriento suceso ocurrido entre 
un sargento bilbaíno y varios operarios que 
trabaj*ben á aus órdenes.

No habiéndoseles autorizado para que cele
braran un mitin de protesta, acordaron que 
una Comisión visitara al representante de la 
Conatructora Naval para rogarle que prohíba 
en abso'uto á los maestros y á los obreros 
vayan con armna al arsenal y que los dete
nidos no pierdan sus plszes.
La emigración.—El cañonero «Bonrtax».

i Cádiz.
Aumenta en proporciones alarmantes el 

núnaaio de emigrantes que llegan de toda 
España para marchar á la Argentina.

Estemos saldrán de Alomarla cuatro va
pores que tocarán aquí y otros tantos vapores 
españolee, en los cuales están tomados todos 
los pasajes, en su mayor parte por emigraa- 
tea.

Ha llegado el nuevo cañonero «Banlfaz», el 
cual se prepara á marchar á Marruecos.

Los marinos noruegos.—Inmigrantes 
canarios.

Coruña.
Han llegado en varios vapores automóviles 

de E Ferrol, con objeta de visitar esta pobla
ción, los jefes, oficiales y guardias marinas 
del buque escuela noruego «Frlthlot», fondea
do allí.

Después de saludar á las autoridades, reco
rrieron la población y regresaron al punto de 
prt cedencla.

Se ha extt riorlzado una unánime protesta 
contra algunas empresas navieras que obli

gan á los pasajeros á desembarcar en Vlgo, 
no obstante traer éstos billetes para La Co
ruña desde los puertos de Habana, Buenos 
Aires y otros.

Las empresas, sin duda por conveniencias 
pirttoularíslmas, prescinden de la escala en 
este puerto, dando á los pasajeros como ri
dicula compensación la cantidad de 15 pese
tas, en coacepto de indemnización, para que 
se trasladen á ésta por ferrocarril.

La Cámara de Comercio, el Ayuntamiento 
y otras entidades preparan una acción colec
tiva contra tales abusos de las empresas.

Unos 400 Inmigrantes canarios, repatriados 
de la Habana el día 26 del pasado Junto en el 
vepor correo francés «Esp&gne», búllanse 
detenidos en ésta en espera de otro buque que 
la empresa prometió traer á este puerto para 
conducirlos á Canarias.

Como la situación de insostenible para los 
Inmigrantes, éstos han acudido en masa al 
gobernador para formular su protesta.

El consignatario de la Cesa naviera expli
ca el retraso atribuyéndolo á les huelgas 
francesas que impo ibllitaron el envío del re
ferido vapor. Se espera que ilegue mañana.

Los Inmigrantes han pedido al gobernador 
que se les socoira con diez pesetas diarias, 
pues las dos cincuenta que les da la empresa 
naviera son insuficientes para atender á sus 
más perentorias necesidades.

En este mismo sentido se ha telegrafiado 
al ministro de la Gobernación.

¿Se «saJTa Goya„?
Un telegrama de Sevilla dice que está sien

do objeto de muchos y animados comentarlos 
en aquella capital un detalle del que se pre
tende deducir el probable enlace entre la cé
lebre y bella tonadillera llamada «La Goya» 
y un matador de toros sevillano.

El martes terminó su compromiso para ac
tuar en el teatro de Eslava la bella artista, y 
antes de marchar le fué ofrecido un con
trato para preaenterse de nuevo en Sevilla 
dentro de algunos meses.

Aceptó Lá Goya la proposición, y se dis
puso á formalizar el compromiso, en el cual 
exigió el célebre matador de toros aludido, 
que estaba presente, se hiciese conejar antes 
de firmarlo una cláusula con la indicación 
de que en el caso de que para la fecha fijada 
se hubiese retirado la artista de la escena, no 
tendría el empresario derecho á exigirla res
ponsabilidad.

De lo cual deducen los comentaristas la 
probabilidad de que La Goya ee retire en bre
ve y que con esta determinación tenga relación 
Inmediata el popular y simpático torero.

EL GÁBTEL PARA BOY
APOLO.—A las 7, ¡Centinela... alerta!
A las 10 i¡2, La c ciña.

A las 11 IJ2, Las mujeres de D. Juan.

COMICO.—(Compañía Prado-Chicote)
A las 10 3[4 (doble), La viva de genio 

(dos actos).
ESLAVA.—A las 10 i¡ó (dobíe), Prin- 

cesitas del dolían.
GR TEATRu .—A las 10 ija (do

ble), La gen,rala

NOVEDADES.—A lasy, ioii4yiii¡2 
secciones de cinematógrafo y varietés.— 
Julita Salcedo, Las Macarenitas, los Sa- 
tane as, Sr. Juliano.

JARDEES DEL BUEN RETIRO (en
trada por la puerta de Hernani; A las 
g 1 ¡2, to as las noches conciertos, varie
tés, cinematógrafo y otras diversiones.— 
Banda municipal y Orquesta sinfónica.

ROMEA De 6 ।¡2 á 8 i¡2, y de 9 ip 
á 12 [2 de la noche, secciones continuas 
de cinematógrafo.—Cambio diario de pe
lículas.— Estrenos de la- más importan
tes fábricas extranjeras —Butaca, 3o cén
timos.

P LACIO DE PROYECCION ES 
(Fuencarral, 142).—Secciones todos los 
días de 6 á 8 ip y de 9 á 12.—Exhibi
ción de cuantas novedades se crean en 
cinematógrafo.—Estreno de películas á 
diario.

EL PARAISO (gran parque de re
creos).—Cinematógrafo, variétés, banda 
militar, patines, lawn tennis, cable aéreo, 
trinquete americano, tiro al blanco, etc. 
Tarde: álas 7; noche, á las 9.

SALON REGIO (Plaza de Se  a Mar
cial).—Cinema artístico para familias.— 
Teatro de las novedades cinematográfi
cas.—Todos los días estrenos.—Los viee- 
nes, moda. — Los niños, gratis.—(Telé
fono 3.169.)

CHANTECLER.—Todos los días sec
ciones de cinematógrafo, desde las cinco 
e la tarde. Los días festivos desde las 3. - 

Cambio diario de películas. 
'"FRUNTONLENTRAL.-(CallQdeTe- 
tuán).—Juego de pelota á cesta.

Imp. y LIt. BL PORVBRIR
MARTÍNIZ DK TKLASCO f COMPAÑÍA
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EDUCACION FISICA Y ARTISTICA DE LA JUVENTUD
Ciencia, arte, Gimnasia, Esgrima, Juegos, Tiro é Instrucción militar

La eorrespondencia al doctor E, Cleriot.
No se devuelven los originales.

5 de Julio de 1912 Toda la correspondencia administrativa 
al señor administrador de Ejército y Armada.

La educación física
en el Congreso

(Sesión del día 21 de Junio de 1912.) 

(c o n t in u a c ió n )

El señor ministro de Inatrueclón pú- 
bltoa y Bellas Artes (Alba): Pido la pa
labra.

EL señor presidente: La tiene S. S.
El señor ministro de Intrucclón públi

ca y Bellas Artes (Alba): El Sr. Rivas 
Mateos, señores diputados, ha plantea
do en la tarde de hoy, con una modestia 
que le honra mucho y eon una elocuen
cia que positivamente nos ha seducido á 
todos, un problema que considero Inte
resantísimo, no ya sólo en aquel aspecto 
de política pedagógica á que S. S. se re
fería, sino, en general, dentro de una 
amplia política de Intensificación de la 
raza española, que ha de afectar al De
partamento que tengo el honor Inmere
cido de ocupar y acaso los demás minis
terios del Estado. Su señoría tenía la 
bondad de reconocer de antemano que 
al contestarle no me rendiría solamente 
á aquellos deberes de cortesía que tengo 
siempre mucho gusto en cumplir con 
todos los señores diputados, y muy es
pecialmente con S. S., á quien tan sin
gular afecto profeso, sino que sería lo 
que yo dijera expresión de antiguos con
vencimientos, manifestación sincera de 
ideas que he expuesto muchas veces, 
con la pluma y con la palabra, ya en el 
Parlamento, ya en la tribuna popular.

Hace ya bastantes años—el tiempo pa
sa de prisa—eúpome la fortuna de traer 
al conocimiento del público español un 
libro, que yo traduje y prologué, creyen
do que con ello prestaba un positivo ser
vicio á mi país; precisamente en aquel 
libro, el del famoso Desmoullns, A quoi 
tient U superioriU des anglosaxons, s» 
plantea, en tesis general, este mismo 
problema de que S. S. se hacía eco en 
la tarde de hoy, á saber: en qué consis
te la superioridad de una raza sobre 
otras; en qué su dominio en el mundo; 
en qué la mayor facilidad para que sus 
Individuos tengan Iniciativas, se des
arrollen, sean capaces de bastarse á sí 
mismos, según la frase Inglesa, sean ap
tos para labrarse un porvenir.

T sin llegar yo en mi pensamiento á 
conclusiones exclusivistas, porque de
claro que participo en gran parte, como 
toda la juventud que se ha educado en 
las corrientes modernas, de las afirma
ciones mismas de S. $., según las cua
les no cabe considerar este problema 
desde un punto de vista lateral y abso
luto, suponiendo que los caí actores de 
raza—y no otro factor alguno—sean los 
determinantes de la superioridad, sino 
que más bien hay que referir ésta á in
fluencias de educación, de ambiente, de 
tradición, hasta de posición geográfica, 
á aquellas condiciones en general de 
actuación con que unos pueblos y otros 
viven y progresan, por su propia Inicia
tiva, ya en el país en que nacieron, ya 
en las colonias, ya en otras razas que 
van á descubrir ó á conquistar; claro es, 
Sr. Rivas Mateos y señores diputados, 
que aun tomando nota y aun aceptando 
tales distinciones, no cabe negar cuánto 
Influye en la prosperidad de la raza, 
en el desarrollo moral y económico de 
una sociedad, no ya sólo en su vigor 
físico, sino hasta en sus condiciones de 
Idealidad espiritual, toda esa serle de 
condiciones, toda esa serle de factores 
pedagógicos que S. S. tan brillantemen
te acaba de exponer.

Ahora bien; no desconozcamos tam
poco la realidad tal cual ella es; no nos 
dejemos arrastrai por ideologías seduc
toras ni incurramos una vez más en 
achaques propios de la raza á que per

tenecemos, llegando á suponer que me
díante unas cuantas medidas en la Ga
ceta, unos cuantos planes y reformas da 
Instrucción pública que traiga á las Cor
tes ó lleve por decreto al Diario Oficial 
este ministro, puede cambiar rápida
mente, intensamente, casi Instantánea
mente pudiéramos decir; la faz de las 
cosas en España.

He de declarar con toda lealtad á la 
Cámara que, á pesar de mi relativa ju
ventud, que debería empujarme al opti
mismo, no soy creyente en estos méto
dos, en estos sistemas de Gobierno; no 
creo que pueda mediante la Iniciativa 
de hombre alguno transformarse por la 
labor de días, do meses, ni aun siquiera 
de años, lo que es la resultante de toda 
una serie de lutlnas, de tradiciones, de 
victos históricos, de errores manteles, 
de deficiencias físicas, de una serle de 
concausas y da factores que, repito, no 
es dable á gobernante alguno, por ex
traordinarias que fuesen sus condicio
nes y los medios que se pusieran en su 
mano, modificar á su albedrío. Este., co
mo tantas otras, en la evolución de las 
sociedades y da le s naciones, es una la
bor de educación, de propaganda, que 
comienza por cambiar primero las Ideas, 
para cambiar más tarde las costumbres. 
Reconozcamos que se ha hecho ya bas
tante, Sr. Rivas Mateos, pero que nos 
hallamos todavía muy lejos del resto de 
Europa.

Precisamente por el error Inicial de 
creer que en España puede modificarse 
lo que es crónica condición torcida, de
plorable, de nuestra enseñanza, median
te unos cuantos decretos llevados á la 
Gaceta, sin dotación en el presupuesto 
y sin la preparación coetánea de una 
serie de factores de conducta en el mi
nisterio de Instrucción pública, han fra
casado tantas y tantas reformas que 
fueron saludadas un día por la opinión 
pública con verdadero regocijo. ¿Por 
quét Porque ante todo y sobre todo, hay 
que examinar las condiciones de reali
dad de aquellas reformas que se acome
tan, hay que tomar en cuenta especial
mente los medios económicos de que se 
disponga para implantarlas y para lle
varlas á término; y aquí hemos creído, 
se ha creído durante muchos años que 
encerrándonos, en la soledad de un ga
binete, consultando unos cuantos libros 
y otras cuantas estadísticas extranjeras, 
redactando un preámbulo subjetivo que 
hablase más á la imaginación que al en
tendimiento de nuestros conciudadanos, 
y llevando unos cuantos artículos á un 
decreto aparatoso, España comenzaba á 
reconstituirse y la Pedagogía moderna á 
nacionalizarse.

Yo no participo, lo diré una y cien ve
ces, de esta política, de esta opinión, de 
este sistema. Es posible, y desde luego 
yo lo declaro, anticipándome á Ideas que 
tendré necesariamente que exponer al 
discutirse el presupuesto de mi Departa
mento; es posible que mí presencia en 
el Ministerio de Instrucción pública sea 
un fraude, sea una desilusión para aque
llos que todavía ereen en la eficacia de 
esa política verbalista y huera, que todo 
lo espera de unos cuantos golpes de Ga
ceta. Yo no pienso hacer casi nada de 
eso; yo pienso hacer muy poco de eso. Y o 
pienso, ante todo y sobre todo, y aprove
cho con mucho gusto esta ocasión que 
me ofrece el Sr. Rivas Mateos para ex
poner mis Ideas ante la Cámara; yo me 
propongo, ante todo y sobre todo, regir 
y administrar austeramente, coi eienzu- 
damente, severamente, los recursos y 
los medios actuales del presupuesto de 
Instrucción pública; sacar de ellos el 
provecho, el fruto que sea dable obtener; 
preparar á mis sucesores la reforma que 
por una evolución lógica y natural, no 
mediante saltos, sea dable realizar en un 
período de tiempo que yo deseo que re
sulte lo más breve posible, pero sin acu

dir á ningún tópico engañoso, sin pre
sentar ante al país fórmulas vacías de 
sentido da la realidad; sm incurrir, en 
una palabra, en aquella política que yo 
considero desastrosa, porque despertan
do enormes Ilusiones en la opinión pú
blica, al contemplarse después el escaso 
ó nulo fruto, si no es contraproducente, 
que de ella se deriva, conduce á desen
cantos y protestas que estorban después 
de la realización, á su tiempo y en su 
medida, de la misma reforma que se 
quería Implantar. (Muy bien, muy bien.)

Porque yo, Sr. Rivas Mateos, he teni
do también la fortuna de contemplar de 
cerca y aun de practicar el régimen á 
que S. S. se refería en otros países. Su 
señoría, muy conocedor de estas mate
rias, sabe cóma se viene operando en los 
últimos años una evolución pedagógica 
en Inglaterra y Alemania, las dos na
ciones que con Suiza han considerado y 
han resuelto estos problemas de una 
manera científica más perfecta entre los 
antiguos Estados. ¿Cómo? En Inglate
rra, durante muchos años creyóse que 
la educación física lo era todo, desdeñá
base en sus escuelas casi en absoluto la 
educación intelectual, el cultivo de la 
Inteligencia, la preparación en las asig
naturas de carácter té inico, y en las es
cuelas, sobre todo en aquellas que 
son las que señalan el ideal y las eos- 
tumbres del pueblo Inglés, lo mismo las 
aristocráticas como Eton, que las Public 
Sckools, de donde brota toda la genera
ción que desde allí ha de constituir las 
primeras filas de la Ciencia, del Comer
cio, del Ejército, de la Marina, de la po
lítica ingleses, en estas escuelas lo pri
mero de todo era ganar los concursos 
de joot-bool, era distinguirse en las lu
chas entre unas y otras escuelas; lo pri
mero de todo era constituir atletas, hom
bres vigorosos, hombres fuertes, limpios 
y sanos, aunque la e lucación intelec
tual no estuviera á la misma altura.

Y llegó un momento en que, habién
dose logrado ya ese ideal, el ideal de la 
enseñanza física, cayóse en la cuenta de 
que era preciso á su vez imitar á otros 
pueblos que se consagraban preferente
mente á la educación intelectual. De una 
manera semejante, sino que á la inver
sa, el pueblo alemán de tal modo inten
sificó la enseñanza, después del desastre 
de Prusla, y constituía sus disciplinas 
académicas, que son admiración del 
mundo entero, que hubo un día de con
templar eon pena, según dijo en sus 
famosos dls ursos el mismo Emperador 
de Alemania refiriéndose á la enseñanza 
que él recibiera en el Llseo de Cassel, 
que en la raza alemana abundaban los 
muchachos cortos de vista, pálidos, en
tristecidos, agobiados prematuramente 
bajo el peso de tantas asignaturas á 
que se les sometía desde sus más cortos 
años.

Entonces, y mediante el intercambio 
profesional, no sólo de ideas, sino de 
hombres, de alumnos alemanes que van 
á Inglaterra, de alumnos ingleses que 
van á Alemania, á pesar de todas las 
dificultades de la política internacional, 
en ambos pueblos pudo llegarse á una 
combinación que á nosotros, única ven
taja de nuestro retraso en estas mate
rias, se nos ofrece para aprovechar en 
un instante toda la experiencia que á 
ambos grandes pueblos ha costado tan
tos años obtener. Porque hoy los ingle
ses evolucionan hacia una disciplina 
mental más intensa, y los alemanes evo
lucionan á su vez bada una actividad 
física más vigorosa. Así se explica el 
enorme desarrollo que han tenido los 
estudios universitarios en la gran Uni
versidad da Londres, constituida de un 
modo distinto de >as Universidades es
pañolas, como S. S. sabe, porque no es 
el recinto cerrado donde unos cuantos 
profesores oficiales recitan unas asigna
turas de un cuadro fijo de enseñanzas,

sino algo enciclopédico, donde acudan 
'os hombres de mayor cultura, pericia 
y saber, no sólo del propio pueblo In
glés, sino del mundo entero.

Y, al propio tiempo, las escuelas ale 
manas vienen desarrollando con ardor, 
con verdadero tesón, con Insuperable 
afán, todas aquellas prácticas de carác
ter físico á que S. S. se refería, logrando 
en ellas, y es su mayor orgullo, compe
tir con los más brillantes luchadores y 
campeones de Inglaterra.

Nosotros, mientras tanto, S. S. lo de
cía tristemente, ni podemos comparar
nos en uno de los aspectos, ni Intenta
mos tampoco igualarnos en el otro. 
Nuestro símbolo no es el del sabio ence
rrado en la soledad del laboratorio ó de 
la biblioteca y consagrado al cultivo de 
esas altas disciplinas mentales, y «mi
grado por ello de la realidad, al es tam
poco la raza de hombres fuertes, de hom
bres vigorosos, consagrados á obtener 
el desarrollo y la b dleza de su cuerpo. 
¡Necesitamos atender á un tiempo á uno 
y otro aspecto de la política pedagógica, 
y esta es también la mayor dificultad pa
ra que el Estado acometa la realización 
de tal programa de una sola vez y en un 
solo instante!

Su señoría lo decía: al partido liberal 
1-3 cabe la gloria de que dos hombres 
Ilustres, el uno ya fallecido, por desgra
cia para la política española, el Sr. Ga- 
mazo, «¿1 otro vivo por fortuna para to
dos, el señor presidenta de esta Cámara, 
siendo ministro de Instrucción pública, 
Intentaron resueltamente la obra de la 
educación física. El Sr. Gamazo hizo 
votar por las Cortes una ley que des
pués en gran parte quedó Incumplida; 
el señor conde de Romanones afirmó 
el desarrollo de la enseñanza de gimna
sia en los Institutos, dentro de una cier
ta esfera de posibilidad que era acaso la 
más compatible con la situación de nues
tro Tesoro y con el estado da nuestros 
Centros. Y organizóse más tarda un es
calafón y votáronse unos sueldos, y 
presentóse ante el pueblo español la 
iniciación administrativa de la educa
ción física dentro de la relatividad que 
de momento era posible. Y ¿cuál es hoy 
la realidad?

La que S. S. mismo señalaba. Yo no 
creo que se venga á este banco á ate
nuar la realidad, sea ella la que sea, 
porque creo que á una política conven
cional, de ficciones, de engañarnos aquí 
los unos á los Dtros sin engañarse nadie 
ni aun á sí mismo, se debe la perma
nencia, la prolongación de nuestros ma
les. Si la opinión pública pudiera con
templar de una vez en toda su Intensidad 
el problema patrio, es posible que ya se 
hubiera obtenido el remedio. La situa
ción de la enseñanza física en España, 
no vacilo en pronunciar la frase, es sen
cillamente una vergüenza, porque es 
una mentira, porque tal enseñanza no 
existe. Son unos cuantos certificados 
que se recogen, como S. S. decía, me
diante una propineja, sin que los alum
nos tengan noción de los ejercicios físi
cos, sin que hayan hacho acto gimnás
tico alguno, ni siquiera un paseo al aire 
libre á un sport de esos que se practican 
en todas las escuelas del mundo.

Ahora bien; S. S. preguntaba cuáles 
eran mis ideas en el asunto, y yo tengo 
el deber de exponerlas á S. S. y á la 
Cámara. Creo que por parte de los dig
nos profesores de educación física, al 
plantear este problema en relación con 
el ministerio de Instrucción pública, hay 
también en cierto modo un error, que 
no es extraño que ellos padezcan, por
que es un error Inherente á la constitu
ción política y social del país, y aun en 
general de los pueblos latinos, donde 
todo no se concibe sino desde el punto 
de vista del funcionario y del Estado, 
entendiendo que el profesor, como cual- 3 
quiera que actúe aquí en una manlfes- I

tación, sea ella la que sea, de la vida 
pública, ha de ser un empleado del Es
tado, ha de ser un servidor del Estado, 
ha de ser algo que tenga relación, víncu
lo íntimo, Inseparable con el presu
puesto.

Yo creo que la idea de la gimnasia, 
constituida como una dependencia obli
gatoria más del Instituto, la idea de esta 
enseñanza Implantada pura y simple
mente como una enseñanza más de esos 
Centros, en su forma presente y por 
cualquier parte que quisiéramos solucio
nar la cuestión, tendríamos un nuevo 
fracaso. ¿Por qué? Porque S. S. mismo 
ya lo decía, evocando lo que ocurre en 
otros países; el concepto de gimnasia 
como asignatura, como curso en un lo
cal y con una lista, como algo encerra
do dentro de un régimen de moldes 
estrechos y anacrónicos, eso ha desapa
recido, va no se ve en el mundo. Hoy - 
se ha sustituido aquella vieja, aquella 
clásica gimnasia de las poleas, de las 
argollas y étros aparatos por la gimna
sia racional sueca, que principalmente se 
refiere al desenvolvimiento científico ac
tivo de cuanto constituye las primeras 
aficiones, las primeras inclinaciones de 
la niñez y aun de la juventud, como los 
paseos, los deportes al aíre libre, una 
serle de ejercicios que no pueden es
tar sometidos á un programa escrito 
como una enseñanza cualquiera y mu
cho menos, como ha ocurrido en al
gún Instituto español, á un libro de 
texto, aprendido de memoria.

¡La Gimnasia, señores diputados, en
señada con programa y con un libro de 
texto, como la Psicología, por ejemplo, 
es el colmo de lo ridículo, por no decir 
de lo funesto! Y así hemos caído en el 
extremo opuesto, así se ha desacredita
do de tal modo esta enseñanza que hoy 
nadie se preocupa de seguirla; de lo 
único que se cuidan padres y alumnos 
es de obtener, mediante unos ú otros 
procedimientos, los más de ellos vicio
sos ó, cuando menos, Incorrectos, el 
certificado de aptitud, la aprobación, el 
pase á otro grupo, que es el gran ideal 
de la enseñanza y de la sociedad espa
ñola.

Mediante esa propineja de que su 
señoría hablaba, mediante la certifica
ción abusiva obtenida por la complacen
cia y el no saberse nadie negar, que es 
acaso uno de los males que padece más 
nuestro país, los alumnos van pasando 
de uno á otro grupo y terminan la ense
ñanza del bachillerato sin ser, no ya 
esos hombres fuertes con que soñaba 
S. S. ó al manos aquellos hombres sanos 
que querríamos ver en nuestro pueblo; 
ni siquiera conocedores de los rudimen
tos, de los ejercicios más simples que 
se hacen en todo el resto del mundo y 
que son el primer estímulo que hace 
más agradables, como yo mismo he ob
servado, las escuelas extranjeras, don
de los alumnos no sienten el horror al 
colegio, ese horror que es la primera 
impresión odiosa y lamentable de los 
Centros españolea.

(Concluir*)

Segunda aclaración
Visto el comentario que precede á mi 

primera aclaración, debo hacer constar 
que, tal vez por no saber expresar mi 
pensamiento, ha sido mal interpretada; 
como rectificación ó nueva aclaración 
digo: que suscribo en un todo el artícu
lo «Pepe Estadella», tanto por conslde* 
rar exacto y hasta pálido cuanto en el 
mismo se dice de mi buen amigo y dis
tinguido compañero, como por la co
rrecta forma literaria empleada; por esto 
último rogué se publicase mi primera 
aclaración, para que los que me lo han 
atribuido ni nadie más puedan creer que 
me revisto con plumas ajenas.

Lérida, 15 de Junio de 1912.
José Manuel de Salas.
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toldos de la Compara Trasatlántica
Xíneade Jfe^lfork, Cuba g JVféjico.

El día 26 de Julio, saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 3o de Cádiz, el va 
oor AntonioLópe^ directamente para New-York, Habana, Veracruz y Puerto Méjico.

Xíqea de Venexuela-Colon^bia.
El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el i3 de Málaga y el i5 

de Cádiz, el vapor Lega^pi, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Pene- 
rife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, Puer
to Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cu
rasao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz y 
Tampico con trasbordo en la Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá con 
las Compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga 
con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con 
trasbordo en Curasao, y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puer
to Cabello.

SeMKNMHKiW NÜ«NMNM*XX******^^ :
X
X La casa de jVIanuel López Ortega, de Madrid
X APARTADO EN CORREOS 171
5 Ofrece al público de esta localidad un servicio esmerado y rápido en 

toda clase de impresos y sellos caucho (la más importante fábrica de
% España.

SPor 3 pesetas se hace un sello con nombre y pueblo, grabadas las ini
ciales para lacre, pluma y lápiz, el mejor aparato para él bolsillo, y ofrece

$ sus despachos y talleres:

encomienda, 20» ■■ mayor, 7o y Victoria, i2.-Objeto$ de escritorio.

1;o*-W.iw**"- *■ I lii la ii.Mii «WL rBirjniri • , , i

Ti [ A UNION Y EL FENIX ESPANG^
reloi autofíiÁii&n

(.•«¡.xwmp''” •" -"5cweBa*,e^.,m^

El día 17 de Julio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, 
el vapor Alicante, directamente para Port-Sfiíid, Suez, Colombo, bmgapore, 
lio lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, ae 
la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia. ,

Xínea de Rueños ^ires.
El día 3 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 

León XIII directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

Xíqea de ^ernaqdo poo
El día 2 de Julio saldrá de Barcelona el vapor M. L. Villaperde con escala en 

Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la ¡Palma, demás escalas inter- 
n^edias y Fernando Poo. Regreso de Fernando Poo el 2, haciendo las escalas de 
¿'ananas y de la Peníns ala indicadas en el viaje de ida. .

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por cama
rotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se ex
piden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por lineas regula) es. La 
Empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los fletes de exportación.—La Compa
ñía hace rebajas de 3o ojo en los fletes de determinados artículos, de acuerdo con las 
vigentes disposiciones para el servicio de comunicaciones marítimas. n

Servicios comerciales.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Com
pañía se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y 
de la colocación de los a líenlos cuya venta, como ensayo, deseen hacer ios expor
tadores. ee

Xíqea de Cuba y Jdéjico.
El día 17 de Julio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Ceruña, el 

vapor Alfonso XIII directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasa
je y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la linea de 
Venezuela-Colombia. , .... 1 ♦

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y tamoien 
precios convencionales para camarotes de lujo. •

Sscnpeñía de «eguroe re^nides 

'^íá w m  
12,000.000 mirones de pesetas efectivas

«eaeg-Hiiáimeifeee áeeewseiaflfla:

vo íi8 proyiafiÍKs ti® SspaSs-, Viséala y

48 A&iü x a

«5$ «otero le vki» 1 ’ Seg^^.' ^ntra Inoenelos 

í, 4S.—OFKSNAS;. Caballero de C; acta, ¿v..

ÍNTONIO POBLETE MANZANO
HABILITADO DE CLASES PASIVAS 

Ápoderamientos para militares en activo, retirados y pensionistas 

gesfiÓQ graiuitír; uno por ciento de comisión 
de las cantidades d percibir.
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• viiík .44 WINCHESTER

JMadríd.-Carranza, 16, segundo derecha
Horas te Despacho: Be 8 S10 maiíana y te 6 i 8 tarde.

.. .>^v:3ste
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FUSNCAREtAL, 59.—MADRID
«4« Gorraa, 8«4

4Hü«8s  Bev*S^ s Ib ¡Mentóle stSagane» aer* 
ce ks fc®í&8 y s^atníds «lesiiSeág fucsina fuer
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I prendas y efectos de uniforme de Jefe de la 
Guardia civil, en buen estado.

> arqué* da Santa Ana, 3? y 39,
te i principal izquierda.

MANUFACTURA DE ARMAS DE FUEGO
DE

T. ARZUBÍ A (S. en ¡6.)!
Especialidad en revólvers SMITH-EX 
PRESS, calibres ^2 y 38, de 10 y 8 tiros,

Importación directa de rifles de repetición 
marcas americanas.

Especialidad en rifles WINCHESTER, 
calibre 44, de 12 y 14 tiro®.

Fabricación de escopetas, revólvers y 
oistola automática VESTA, 

adaptada al cartucho BROWING 
de 7,65 y 6,35

Precios y condiciones véanse en nuestros Catálogos que remitimos 4 solcitud, contra envío de 0.X) pesetas para franqueo y 
ce, Condiciones especiales de venta 4 los Sres «Acates, Clases e mdividuos del Ejérmto y te Arma-»

respectivamente, y revólvers VELO- 
j SMITH, calibre 6 mina., de 10 y 8 tiros
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EJERCITO Y ARMADA
DIARIO DEFENSOR DE LAS CLASES MILITARES
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Precios de suscripción.
> adrid, un mes.......... ................ pesetas.
I vovincias, trimestre................... 5 —
extranjero, año............................. 40 —
Clases é Individuos de tropa......... 1 —

Húmero del día, 5 céntimos.

Tarifo anuncios.
Cuerte plana........................ 0,25 pesetas línea.
Tercera ídem...................... 1
Segunda ídem..................... 1,50 —

Artículos, proyectos, planos, retratos, etc., pre* 
dos convencionales.

Número atra$a8o, 15 céntimos- i
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ImportasnteB regalos 
á los suscriptores 

de afeo y seanestre

©onde, Puerto y C.
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¡APARTADO DE GORREOS|¡436.—MADRID
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Barniza de los Estudios, 5 y i

Calle Xudá, 10, 12 y 14

Plasa Buensuseso, 1
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